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- PODER GENERAL A 

  

OTORGA O POR LA COMPAÑÍA MOLINO LA 

SABANA S.A., b) ACTA DE JUNTA GENERAL 

DIRECTIVA NUMERO CERO TRES-DOS MIL 

CINCO, CIELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, 

MEDIANTE LA CUAL, LA JUNTA NOMBRA 

COMO AFODERADO GENERAL AL SEÑOR 

FRANCISCO CRISTOBAL URREGO VARGAS; 

c) FOTOCOPIA DEL PASAPORTE Y CEDULA 

DE CIUDADANIA DEL SEÑOR FRANCISCO 

CRISTOBAL URREGO VARGAS. -—————————- 

CUANT!A:- INDETERMINADA. —==mammmmor— 

GUAYAQUIL, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005



    

    SEÑOR AQUIL.- 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cayo, de conformidad con el numeral 

segundo del artículo dieciocho de la ley Notaricl, sírvase protocolizar, los siguientes 
documentos: A)Poder General a favor del seño: Francisco Cristóbal Urrego Vargas 
otorgado por la Compañía MOLINO LA SABANA S.A. B)Acta de Junta General 
Directiva No. 03-2005 mediante la cual, la Junt: nombra como Apoderado General al 

señor Francisco Cristóbal Urrego Vargas, C) Fotocopia del Pasaporte y Cédula de 
os nes does lido lo solicitado, sírvase entregarme cuatro copias certificadas para 

   



   A y Directiva, número 03- 2003 

. de fecha : : E DE 2005 y se ha dispuestos, 

otorgar poder amplio y suficiente Al señor FRANCISCO*¿: 

CRISTÓBAL URREGO VARGAS,Y identificado con la cédula de 
ciudadanía 70.413.854, /para que de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías del Ecuador, éa el representante 
legal en el Ecuador de la Sucursal de Molino La Sabana S.A. y 

nit 811.025.338-4; con las facultades necesarias para obligar 

a la' sociedad Matriz por las operaciones que la Sucursal 

realice en Ecuador; yy las demás facultades generales de 

representación. Por lo tanto el representante ante el Ecuador 

podrá ejercer las siguientes facultades de forma enunciativa 

pero no limitativa/ 

A. Facultades administrativas: 

- Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas de 

acuerdo a las facultades. Y 
“Otorgar poder general o especial para el cumplimiento de los 

objetivos de la empresa. 

- Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en territorio nacional. 

B. Facultades laborales: 

- Contratar, ascender, suspender y despedir empleados 

- Aprobar aumento de salarios a nivel individual 

C. Facultades Bancarías: 

- Abrir todo tipo de cuentas y depósitos en instituciones 

bancarias y financieras constituidas en el Ecuador 

- Ingresar fondos en Instituciones Bancarias y financieras 

- Contratar depósitos bancarios bajo cualesquiera de las 

modalidades y monedas permitidas bajo la legislación 
ecuatoriana 

- Retirar fondos de instituciones bancarias y financieras 
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Tipo de reunión: — Extraordinaria. e 

Convocatoria: Los miembros principales «1 la Junta Directiva fueron convocados a 

la reunión por el gerente, señor Francisca Cristóbal Urrego Vargas, con indicación 

del tema de que se trataría. 

MIEMBROS PRINCIPALES PRESENTES 

LUIS CARLOS AR!STIZABAL GÓMEZ 

C.C. $$3.607.933 

ANGELA MARÍA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 

C.CHt 43.756.778 

FRANCISCO CRISTÓBAL URREGO VARGAS 

C. 0.470 413.854 

ORDEN DEL DIA 

1. Presidencia y Secretarla 

2. Verificación del quórum; 

3. Lectura del acta anterior 

4. Otorgamiento de Poder 

. ELECCIÓN DE DIGNATARIOS: 

Presidió la reunión, por elección de la junt:. el señor Luis Carlos Aristizábal Gómez 

y como secretaría fue elegida la señora M: riela Vanegas de Calvo. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

¡HU A A A A e e A A A 2. 2.
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a (ai, sio le AY Jal acta anterior, la cual fue aprobada si 
o Toy GA 

objeciones. 
a 

ASUNTOS DEBATIDOS Y APROBADOS: E 

Acto seguido, el señor Luis Carlos Aristizábal Gómez, expuso a los miembros de la * 

Junta directiva, lo siguiente: 

ON Que la sociedad tiene su domicilio =n la ciudad de Ipiales, departamento de 

e Nariño, Rejíblc de Colombia, 

b. Que la sociedad tiene la posibilidad Je: ampliar sus actividades a la República del 

Ecuador, más concretamente a la ciudad de Guayaquil. 

c, Que el último aparte del artículo 10. de los estatutos sociales, dice: 

"La compañía podrá además establecer sucursales o agencias dentro o fuera del 

domicilio, en el pals o en el exterior. Co responderá a la Junta directiva decidir la 

creación o el cierre de tales dependencias o establecimientos mercantiles, y fijar los 

límites de las facultades que se confieren a los administradores, en los 

correspondientes poderes que se les otoruen 

d..- Nombrase como nuevo Apoderado y representante legal de la sucursal de la 

compañía en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al señor FRANCISCO 

CRISTÓBAL URREGO VARGAS, colomriano de nacionalidad, domiciliado en la 

frontera con Ecuador, portador de la cédu'a de ciudadanía número 70.413.854. 

en reemplazo del abogado EDUARDO ALBERTO LUZURIAGA ANDINO 

ecuatoriano de nacionalidad con cedula 0903381895. 

e. La sucursal radicada en el país se sujetará en un todo a las leyes de la República 

del Ecuador. 

f. El Apoderado General de la compañía, señor Francisco Cristóbal Urrego Vargas, 

tendrá las siguientes facultades a titulo enunciativo y no limitativo: 
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PODER 

FRANCISCO (RISTOBAL URR''-' y | a 

CC. 70.413/854 DE BOLÍV.! > el! sobre del titular del documento: - 
3! Viáme of the Bolder of document: - Nom TALARA na Sa 
-Q05 Tipo de documento apostillado: 
a ¡ CEype of document - Type de document:) 

| -Número de hojas apostilladas 
(Ninzber of pages: - Nombre de pages: , 

NM A 100 Rh 
- Gore Signature 

ARGELA bete sE 

   www.minrelext.gov.co/apostilla 
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        áMlicas de acuerdo a las fas 

- Contratar, ascender, suspender y despedir empleados 
- Aprobar aumento de salarios a nivel indvidual 

C. Facultades Bancarias: 

- Abrir todo tipo de cuentas y depósitos en instituciones bancarias y financieras” 
constituidas en el Ecuador 

- ingresar fondos en Instituciones Bancarias y financieras 

- Contratar depósitos bancarios bajo cualesquiera de las modalidades y monedas 
permitidas bajo la legislación ecuatoriar : 

317 Retirar fondos de instituciones bancarias y financieras 
. e 4 Me 

A +-¿Glráremitir, endosar, aceptar, avalar, afianzar, cobrar y dar en garantía, letras, 
_.¿vg- pagarés, vales y en general cualquier documentación crediticia a 
e. 

13d 

- Girar y endUsar cheques y cualquier orden de pago 

D. Facultades de Representación: 

Representar a la sociedad legal, judicial y extrajudicial. ante todo tipo de entidades 
públicas o privadas; entendiéndose por tales, entre otras las autoridades judiciales, 
administrativas, laborales, municipale:, políticas, en cualquier lugar del país, 
especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir con las 
obligaciones contraildas. 

Para la correcta creación de la Sucursi1l, se autoriza al Gerente, señor Francisco 

Cristóbal Urrego Vargas, para conferir poderes especiales a Abogados u otras 

personas naturales. 

Fin de la reunión: 

No habiendo mas temas de que tratar, :.> levanta la reunión siendo las 9:15 a. m.
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- El buen nombre de COLOMBIA en el mundo 
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"Los Funcionarios consulares prestarán asistencia 
a los connacionales, de conformidad can las Leyes 
Colombianas, los Tratados Públicos y el Derecho 
de Gentes. . ¡
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ATENCION: Cuide el pasaporte. Su pérdida o 
deterioro puede causarle Inconvenientes en el exterior. 

E
F
 

o
d
 

-
 

e
 
r
o
 

TP
OL

TY
PE

 
— 

CO
D.
PA
SI
CO
DE
CO
UN
TA
Y 

PA
RI

O 

H
E
R
 

* 
a
 

E
 

PA
SA

PO
RT

E 
- 

Al 625128 , | 

      

Any Ahoration-to tx pasrepor epl center it lo 

a 

CO
L 

P
A
S
S
P
O
R
T
 

P 
, 

Y
 

CC
 
70
41
38
54
 

> 
- 

  

: 
 
B
R
R
E
G
O
 
V
A
R
G
A
S
 

; H
OM
BR
ES
 

/ 
VE
N 

MA
ME
S 

| 

FR
AN
CI
SC
O 

CR
IS
TO
BA
L 

. F
ED

YI
A 

Y 
LU

GA
R 
DE
 N
A
C
A
B
E
N
T
O
 

/ D
AT

E 
AN
D 

PL
AC
E 
Of
 
BI

TT
A 

23
 
M
A
R
 

19
62
 
BO
LI
VA
R 

AN
T.
 

" S
EX
O 

ÍE
X 

LA
R 

Y F
EC

HA
 D

E 
XP
ED
IC
IO
N 

/ P
LA

CE
 A

NO
 D

AT
E 

OF
. 

/
,
 

'
A
L
E
N
 

/ 

2 

AP
OR

FE
S 

- 
- 

M 
M
E
D
E
L
L
I
N
 

20
 

. 
FE
OH
A 
DE
 
V
E
N
C
G
Ó
I
E
N
T
O
 

/ 
DA
TE
 O
F
 

      

CL
A 

   
     

PA
S 

  

AO)
 

S
Á
B
E
L
 

C.
 
A
G
U
Í
 

R
E
C
T
O
R
A
 

2
0
0
7
 

20
12
 

        

    

  

   
   

  

Y 
O 

? 

 



  

REPUBLIC DI 
e IDENTIFIG 01 

la MBE 4 
  

  

  

cr : 7 e na 7 y 

    

     

FECHA DEÑACIMIENTO, Z 3-MAR-1962: es A 
nd
 

27
 

   Ser
 

Ss
 

[se
] O E E€
 P 2 

(ANTIOQUIA) + 
" LUGAR DENACIMIENTO'- 
1.877 2 0+ 

G,S. HH ESTATURA: 

BOLIVAR 

F
D
O
 

De
 

E
A
 

A
I
 
a
 

EE
 

I
S
L
A
 

        
    

  

   

    

PR IVAN DUQUE ESCOBAR 

  

  

  

ANA (-- 1408956 1-14.0070413854-20010819 01200012254 01. 070079781 

  

O
,
 

REGISTRADOR NACIONAL! “. 

L
e
o
 

a
 

3



  

R
a
 

A
 

T
A
 

O,
 
A
 

ts
 

b
e
r
 

A
P
 

R
A
 

A 
A
 

E
 
E
 
a
 

n
a
i
 

ds
 
a
 

E
R
A
 
T
A
S
,
 

AE
R 

ET
A 

LA
R 

AR
 
A
 

IR
E 
A
R
G
 

M
R
 

    DIL [PEN C | A:- Por petic::án de la Abogada Letty Jiménez P., 
A 

    

CARRION C., Notario Décimo Noveno- 

Wotocolizo en el Registro de Escrituras 

entes documentos: a) Poder General a 

Btorgado por la Comnanía A MOLINO LA SABANA S.A., b) Acta de Junta 

General Directiva número cero tres-dos mil cinco, celebrada el día 

veintiuno de Septiembre del dos mil cinco, mediante la cual la Junta 

nombra como Apoderado General al señor FRANCISCO CRISTOBAL 

URREGO VARGAS, c) fotocopia del pasaporte y cédula de ciudadanía 

del señor FRANCISCO CRISTOBAL URREGO VARGAS, que consta 

de ocho fojas útiles.- DOY FE.- 

Guayaquil, 23 de Noviembre del 2005 q > aleros 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.359 
FECHA DE REPERTORIO: 05/jul2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:40 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 06-G-DIC-0004325, 
dictada el 29 de Junio del 2.006, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; y por documentos debidamente Protocolizados, queda inscrito 
el Poder General, que otorga la Compañía MOLINO LA SABANA 
S.A., a favor de FRANCISCO CRISTOBAL URREGO VARGAS, de 
fojas 69.298 a 69.312, Registro Mercantil número 12.853.- 2.- Certifico: 
Que se tomo nota de la Protocolización antes mencionada a foja 53.957 

del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva.- 
3. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 537-A un extracto de esta 
escritura de Poder.- 

  

a O baonal 
A omlagoluia JO 
ZEHA 14 4 SAB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

E US, REGISTRO MERCANTIL 
Do POR: a A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

“Doctora  KETIY ROMQLERQUX-: 6. 

Abogada, Notaría Décima Novenq, de este 

Cantón, Certifico que esta fotocopia es 

Igual a su original, que me fué puesta a 

la vista para su  cutenticación. 

Guayaquil, 13 JUN 2006 

DRA. KETTY ROMOLEROUX 6. 

NOTARIA DECIMA NOVENA 
Du DANTON QUAYAQUI1 

  

   

 


